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Medellín, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO Sucesión. 

DEMANDANTE Ana Isabel Duque Hernández y otros. 

CAUSANTE Mercedes María Duque Hernández. 

RADICADO 05 001 31 10 008 2022-00419 00 

INTERLOCUTORIO  No. 174. 

ASUNTO Termina por Carencia de Objeto 

   

En memorial presentado el 8 de marzo pasado, los apoderados 

actuantes en el proceso, informan que llegó a feliz término la causa 

mortuoria de la causante, a través de trámite notarial, cuyo trabajo de 

liquidación, partición y adjudicación consta en la escritura pública No 329 

del 28 de febrero de 2024 de la Notaría Trece (13) de esa ciudad.  

 

Por lo que solicitan la terminación de la sucesión, sin condena en 

costas y se levante cualquier medida efectiva en el proceso. Manifiestan 

que renuncian a términos de notificación y ejecutoria. 

 

Atendiendo entonces la disposición expresa del artículo 1° inciso 

primero del Decreto 902 de 1988, que reza “Podrán liquidarse ante 

notario público las herencias de cualquier cuantía y las sociedades 

conyugales cuando fuere el caso, siempre que los herederos, legatarios y 

el cónyuge sobreviviente, o los cesionarios de éstos, sean plenamente 

capaces, procedan de común acuerdo y lo soliciten por escrito mediante 

apoderado, que deberá ser abogado titulado e inscrito”, es evidente que 

habrá de declararse terminado el presente proceso, pues no existe 

justificación legal para continuarlo. 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO, POR CARENCIA DE 

OBJETO, este proceso de SUCESIÓN de la fallecida MERCEDES MARÍA 

DUQUE HERNÁNDEZ, quien se identificó en vida la con cédula de 

ciudadanía N° 32.477.121, conforme a lo que viene de explicarse.  

 

SEGUNDO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el 

proceso.  

 

TERCERO:  EJECUTORIADO este auto, se ORDENA dar de baja en 

el sistema de gestión y EL ARCHIVO del expediente.   

 

CUARTO:  ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y 

ejecutoría, por cumplirse los presupuestos del artículo 119 del estatuto 

procesal.    

 

 

CÚMPLASE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ  
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